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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
> 3 Escritura No 

bo. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

ro a - PINCOMPUTERSC.A.. 

mo. . - CUANTÍA: $ 80/ 

    
vob la Éiudad de San Francisca de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

aga del E Ecuador, hoy veinte de abril del dos mil diez, ante mí la 
CA        

aria Trigésima Primera ee este Cantón, doctora MARIELA ZO 
  

20 ACOSTA comparecen, el señor ADRIÁN ALEXIS SALGADO ESCOBAR. de 

21 estado civil soltero/el señor CHRISTIAN DANIEL GADO ESCOBAR, 

22 sbitero; NN, la señora MARTFHA AZUCENA ESCOBAR CAICEDO, casadd 

23 don el señor Adriano Elías, Salgado Almeidaz Los comparecientes son 

24 ecuatorianos/ mayores de edad, domiciliados en Quito, /por sus propios 

25 derechos y con plena capacidad civil para contratar y hábiles, a quienes de 

26 conocer doy fe, en virtud de las cédulas de ciudadanía que me presentan y 

25 dicen: que eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

28 es éste: “SEÑOR NOTARIO/ En el protocolo de escrituras públicas a su 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

a] En pe 1



! cargo sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida 

2 en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

3 Comparecen el señor ADRIÁN ALEXIS SALGADO ESCOBAH soltero el 

4 señor CHRISTIAN DANIEL SALGADO ESCOBARÍ soltero y, la señora 

s MARTHA AZUCENA ESCOBAR CAICED( casada/con el señor Adriano 

6 Elías Salgado Almeida. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
  

7 edad, domiciliados en Quito, por sus propios derechos y hábiles.- 

$8 CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- ADRIÁN 

9 ALEXIS SALGADO ESCOBAR, CHRISTIAN DANIEL SALGADO 

wÓ0_ ESCOBAR y MARTHA AZUCENA ESCOBAR CAICEDO, declaran que 

1 constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

  

12 someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

do Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil.- 

iÉÑ CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO 

Is” PRIMERO.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO 

lb PRIMERO.- NOMBRE.- El nombre/de la compañía anónima que se 

IP. constituye es PINCOMPUTERS CA. ARTÍCULO SEGUNDO. 

lg NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad de la compañía sí : 

A A ecuatoriana cuyo domicilio principal es la ciudad de Quito Cantón Quito, 

Ego Provincia de Pichincha, República del Ecuador. Podrá establecer agencias, 

: 

| 
24 OBJETO.- El Objeto de la compañía consiste en: importación, exportación, 

    
9 

í/ sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

3 lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 
| . .o. . Fm 8 disposiciones legales  correspondientes.- ARTÍCULO  TERCERO.- 

25 distribución, comercialización y venta de mercadería en general, tales 

26 Como: equipos de tecnología, equipos de computación, aparatos eléctricos 

27 y sus partes; Importación, exportación, distribución, comercialización y 

28 venta de suministros, piezas y accesorios para equipos de tecnología,



DRA. MARIELA POZO ACOSTA """""'*2 
¡ equipos de computación, aparatos eléctricos, etc.; Importación, exportación, 

2 distribución, comercialización, desarrollo y venta de programas de software; 

3 Servicios de informática y todo tipo de sistemasy/ Arrendamiento y 

4  subarrendamiento de equipos de computación y programas de software; 

s Diseño y análisis para la instalación de redes, diseño gráfico; Servicio 

6 técnico de mantenimiento y reparación de equipos de computación, 

7 sistemas, programas y de redes,Administrar hoteles, moteles, café nets, :. 

g negocios de entretenimiento y afines f Para el cumplimiento de su objeto, la 

9 compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley, 

10 pudiendo asociarse, fusionarse y obtener representaciones con empresas 

li nacionales o extranjeras, que tengan que ver con el referido objeto.- 

12 ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de 

13 sesenta años, contados desde la fecha de inscrifción/de esta escritura. La   
  

14 | compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

15 *prorrogárlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables- TÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO.- 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital social suscrito es de ochocientos_— 

    

  

    

   

  

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, pagado en numerario/ 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del uno al ochocientos.- 

TÍTULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- 

22 ARTÍCULO SEXTO.- NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía 

23 Corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al gerente 

24 y al presidente. La representación legal, judicial y extrajudicial la tendrán 

25 tanto el Presidente como el Gerente.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- ==. 
  

26 CONVOCATORIAS. La convocatoria a junta general efectuará el gerente de la 

27 compañía, pof/la prensg/: en uno de los periódicos! de mayor circulación/en el 

28 domicilio principal de la compañía, con ochy/días de anticipación por lo menos 
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20 

21   2 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

fijado para su reunión Jen tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el 

de la realización de la junta- ARTÍCULO OCTAVO. QUÓRUM DE INSTALACIÓN. 

La junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia 

de por lo menos lasmitad del capital pagado. Las juntas generales se reunirán, en | 

segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se expresará 

así en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria.- ARTÍCULO NOVENO.- 

QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo las excepciones previstas en la Ley o en el 

estatuto, las decisiones de las juntas generales serán tomadas por mayoría: 

de votoy del capital/pagadg concurrents/a la reunión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Las normas del estatuto 

relativas a las decisiones de las juntas generales se entenderáryreferidas al 

capital pagado concurrente a la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO.- FACULTADES 

DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades 

que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los      ; anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará validamente 

nstituida en cualquier tiempo y en cualquier usar denrábe territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente será 

nombrado por la junta general para un periodo de cincg/anos, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al presidente: a) Presidir 

las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, 

las actas respectivas.- b) Suscribir con el gerente los certificados provisionales 

o títulos acción, y extender el que corresponda a cada accionista; Cc)
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Sunroca gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, 

se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente; y, 

d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

gerente será nombrado por la junta general para un período de cincg/Años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al gerente: 

a) Convocay a las reuniones de junta general; b) acuajas secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar] con el presidente, las 

actas respectivas; C) Suscribip con el presidente los certificados provisionales 

o título acción, y extender el que corresponda a cada accionista; d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de 
  

- la dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; e) Ejercer las 

- atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías.- 

TÍTULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolveráfhor una O más 

de tas causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley.- CLÁUSULA CUARTA.- APORTES.- El capital de la compañía 

esyde/ochocientoLdólares, que se halla suscrito y pagado en su totalidad 

por parte de los accionistas, en la siguiente forma y proporción: El señor 

ADRIÁN ALEXIS SALGADO ESCOBAR, suscribe el valor total de 

DOSCIENTOS OCHENTA coo 

una, que dan DOSCIENTOS/ OCHENTA/ dólares ($280 pagado en 

numerario y al contado; el señor CHRISTIAN DANIEL SALGADO ESCOBAR/ 

suscribe el valor total de DOSCIENTAS OCHENTA( (280) facciones, de un 

valor de un ¡dólar cada una, que dan DOSCIENTOS OCHENTA, dólares 
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acciones, de un valor de un dólar cada 
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18 
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21 

($280), pagados en numerario y al contado; y, la señora MARTIÁA 

AZUCENA/ESCOBARY CAICEDP suscribe el valor total de DOSCIENTAS 

CUARENTA/(240) acciones, de un valor de uné dólar cada una, que dan 

DOSCIENTOS CUARENTA/ dólares ($240 pagado en numerario, y al 

contado; quedando el capital suscrito y pagado en su totalidad, conforme al 

siguiente cuadro de suscripción y pago del capital social.- 
  

  

  

  

            

Nombres Capital Capital Capital | Capital | Accione 

accionistay/ suscritg pagado en / en por 

numerario/ | especies | pagar 

Adrián Salgado / $ 280 $280 0 0 280 

Christian Salgado/ $ 280 $280 0 0 280 

Martha Escobar/”| $240 $240| 0 0 240 

TOTALES $ 800 $800/| 0 0 809     
  

CLÁUSULA QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para 

los períodos señalados en los artículos décimo segundo y décimo tercero, 

esignará como presidente de la compañía al señor ADRIÁN ALEXIS 

SALGADO ESCOBAR, y como gerente de la misma al señor CHRISTIAN 

DANIEL SALGADO ESCOBAR.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

contratantes acuerdan autorizar/al señor doctor Patricio Javier Aguilar León, 

para que a su nombre solicite al Superintendente de Compañías o a su 

delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, 

impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento, y una vez finalizado el trámite comparezca ante el 

Superintendente de Compañías haciéndole conocer sobre este particular 

para que proceda con el registro final de la compañía.- El notario añadirá 

las correspondientes cláusulas de estilo.- Firmado) Doctor Patricio Aguilar 

León, Matrícula Profesional número sesenta y uno noventa, Colegio de
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7293957 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: AGUILAR LEON PATRICIO JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/03/2010 9:45:02 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7293279 PINSOFTCOMPUTER S..A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.-- PINCOMPUTERS C.A. 

LSBADO 
yiA Pr id 

vs Ce 
e ES STO RÉSERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/04/2010 

a
 

o 

  

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

: DLAS A 

a Az 

T'FARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Places 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



2% BANCO PICHINCIA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  
  

  
  

Quito, | 26 de.Marzo de 2010 1 

Mediante comprobante No. 172646659 , el (la) Sr.(aJita) | SALGADO ESCOBAR CHRISTIAN DANIEL | 

conCié | 1714261920 | consignó en este Banco la cabtidad de — | 800.00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía | o | 
  

>INCOMPUTERS C.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

  

  

  

  

    

  

    
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
1 SALGADO ESCOBAR ADRIAN ALEXIS US.$. 280.00 

2 |SALGADO ESCOBAR CHRISTIAN DANIEL US.$. 280.00 

3 |ESCOBAR CAICEDO MARTHA AZUCENA DE LOURDES US.$. 240.00 

4 US.$. 
US.$. 

TOTAL us.$. | 80000       

Laltasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fegha de apertura de la misma. 

Deklaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

miB cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Ebte documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

opliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

ancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

lo será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

Abogados de Pichinchal. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que los comparecientes 

) la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron todos los preceptos legales 

3 del caso; y, leída que les fue esta escritura integramente por mi la Notaria, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de HH
 

5 acto, de todo lo cual doy fe.- 

7 — 

HG Ó 

9 SR.ADRIÁN ALEXIS SALGADO ESCOBAR 

o CC ¿2AlZRHLLELA 
—— 
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14 857 CHRISTÍAN DANIEL SALGADO ESCOBAR 
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SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO | ESTA TERCERA COPIA ¡CERTIFICADA DE LA Esc TERA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 4 DEBIDAMENTE FIRMA VEINTE Y UNO DE ABRIL-DEL AR OA Y SELLADA EN QUITO D-DOS MIL ERA o, 
A Py OO E 

   

   

          

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.!J.DJC.Q.10.001904 de fecha trece de 
Mayo del año dos mil diez, se tomó debida nota al margen de la Escritura Matriz 
de Constitución de la Compañía “ PINCOMPUTERS C.A.”, de fectía veinte de Abril 
del año dos mil diez, la Aprobación de la Constitución de la a Compañía antes 

LA NOTARIA, 

      
“DRA ez0é% 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL Sia 
pr
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL NOVECIENTOS CUATRO de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 13 de mayo del 2.010, 

bajo el número 1730 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“PINCOMPUTERS C. A. ”, otorgada el 20 de abril del 2.010, ante la Notaria TRIGÉSIMA 

PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se 

da así cumplimiento a lo dispu stoe Ho SE 
el Decreto 133yde,2: E 

de agosto 1 mismo año-- 5 AR en el Repertorio bajo el 
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SUPERINTENDENCIA 
DE.COMFAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J,.DJC.Q.10. 012609 

Quito, = 9 JUN 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PINCOMPUTERS C.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(Eo 
Vásquez 

SECR O GENERA”   


